
Año de 1859. Viernes 1.3 de Mayo. Ntímero 57. 
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Se suscribe á'eite periódico en la licilaccion casa de los Sres. Viuda ó liijos de Mifipn 0,90 rs. ti aflo, 50 el semestre y» 30 el tiimestre. Los aau'ncios se' insertaráo á medio real linea para 
' . i : !; ¡ f i > los suscrilorea, y un real liniia para los que.no lo sean. , ' , . . . . . . . 

P^.KT5i O F I C I A L . 

'Del Gotderno de proylncl» . 

'.' PRESIDENCIA Dl'.L CONSEJO DE UlNISTROS. 

i S. M. la Reina nuestra .Señora (Q. D. G. ) y su augusta 
Real familia continúan sin ¡ novedad en su importante salud 
ea'.el Reat Sitiq-de Aránjuez! • . j 

i Sección de Gobierno, Quinlas. 
.;- :•' . * i " •„''i¡:.yV;/ 
1 REEMPLAZÓ ORDINáRIO DE 1859.=Núm. 207. , ¡.. i c. 

: ; ; - •:' :! ! . . . : . . . 
• Repariimieülp; de quinientos noventa y cuatro sbldados.flné 

hati correspondido i esla provincia en 'el qué fué aprób'adp; por 
Real decretó dejl." del corriente; egecutado por la Excma. Dipu
tación provincial¡.entrej;los Ayuntamientos-de la misma en pro
porción á.ilos mozos <]úe fueron sorteados en el reemplazo 'ánUjr 
rior dedjididos io's que.t fallecieron, :los ' indebidamente incluidos, 
y .íos esceptuadSs^en virtud de lo î ue dispone el artículo 75 de 
la ¡vigente ¡ley de reemplazos.'Hasta fin del corriente mes'se' ad̂ -
milirán las reclamaciones deique trata el arlículp 53 de, la'ici--
tada ley. Al publicar este repartimiento llamo la atención de los 
Alcaldes y.' SecrétáVios de Ayuntamiento sobre la escrupulosa ob
servancia de la:ley é instrucciones, que á continuación les reite.-
ro para que no' incurran en errores y omisiones que entorpecen 
la-marcha regular de éste importante servicio, que el Consejo se 
halla dispuesto á llevar con la celeridad , que á todos conviene. 

; PAUT1DO DE ASTORGA. 

AYUNTAMIENTOS. 
Nftmcro 
tic molos 
Rorleuilos J 
en iHUS. Enteros. 

Astorga 41 
Benavides. 18 
Carrizo •' ••• H 
Cnstrillo de los Polvazurcs..... 12 
Hospital de Orvigo '*) 
Lucillo. ilS 
Uainas de la Ribera., . . . 16 
Magaz..... 11 
Otero de Escarpizo 14 
J'radorroy 20 
Quintana del Castillo 23 
Quinlonilla de Somoza 14 
Habana! del Camino 2í 
Jleqtiejo y Corús 9 
Santa Colomba de Somoza.. . 21 
San Justo do la Vega 18 
Santa Marina del lley 22 
Santiago Millas 13 
Turcia... ; ¡20 
Truclias. --O 
Val de San Lorenzo 
Yaldcrrey... 
Yillnincjil... 
Yillaréjo 

23 
21 
6 

23 
Villares de Orvigo 17 

Juego 
de 

dócimss. 

A P 
A.Q 
A H 
A P 
A S 
A T 
A V 
A V 
A X 
A V 
A Y 
A H 
A V 
A Y 
A Z 
B A 
BC 
A O 

u 
BC 
A X 
A Y 
A Z 
A P 

1.* 
2:', 
1.° 
3 • 
1. " 
2. ° 
i . ' 
i . ' 
1. ' 
3. ° 
2. ° 
2.° 
2 . ' 
1. " 
2. ° 
2.' 
2.° 
1. ° 

i!0 
2. ° 
3. °. 
I." 
2... 

AYUNTAMIENTOS. 
Número 

ilo mozos 
sorteodos i • 
en {ian. Knlcros. 

. . Juego v 
de Rriponss* 

décimas, b lldoil.' 

PARTIDO DE LA CASEZA. 

Alija de los. Melones 
Audanxas . . . . . . . . ; ; 
Hatleza (l.a) 
llustillo del IViraino. 
liercianos del l'aronio 
CastriliO de la Valduerna..... 
Castrocalbon 
Castrocontrigo....; .•; 
Cebrones deí Rio. ¿Í. .-. 
Destriaua . . i . . . . ; i . . . . 
Laguna Dalga.. . .«.{.; '..»•; 
Laguna de-Negrillos..:' 
Palacios dé la Valduerna...., 
Pobladura de Pelayp García.'. 
Poioelo del,Páramo. ¡ ' . . . . .¡. 
Quintana del Marca, i . . . . . . ) , 
Quintana y CongoslO!.. ; 
Regueras do arriba' , ¡ . • . . . ; . 
Kiegn de la .'Vega.. V .:. 
líobledo de,la Valduerna..., 
Hoporuelos.del Páramo.. . : , 
San Adrián del Valle. . . 
San Cristóbal de la Polantera 
San Esteban de Nogales... .-
San l'cdro de liercianos...: 
Santa María 'del Páramo. . . 
SanUbaíiez de la Isla,-
Soto de l a - V e g a . ; > 
Valdcfuentes 
Víllaniontán. ; 
Villanucva de J a m ú z . . . . . . 
Urdíales del Páramo 
Villuzala. , . 
Zotes del Páramo 

18 
14 
2b 
,6. . 
12 -
4 

14 
21 
•* 
rs 

18 
13 
5 
¡7 

10 
' 'i 
18 
io : 
23 
;'6 
9 

.-2' 
19 
,6 
•;.i 
"8 
13 
21 

3 
15 
Í9 
6 

13 ' 

i; 
i . 
3 
2 
1 4 
'» . "• 

.'a 
,'i 
4 

Vi" 
. i _ 

s . ' 
3 

. ' i 
, » 
1 
2 

l l 
n 

'2 
a 
i 

.-.i.-
' 2 ' 

S 
T • 
9 
2 

•'3!; 
8 

•7 
1 

1! D 
B E 
B F 
BG 
B U 
B I 
B 1 
B 1 

6 AS 
8 B K 
S BD 

7 ' 
2 
2 
6 
5 
1"; 
6 
9 
7-
2 

,6 
S 

BX 
B E 
B M 
B M 
AQ 
B N 
B I 

B H 
B E 

"B A 
B J 
BO 
BG 

• ' B N ; 
B F 
BG 
B P 
B M 
BO 
BG 
B K 

, PARTIDO DE LA YEC1LLA. 

Bollar....; ¡..; 24 
Cármenes;. ¡ 26 
1.a Erc ina . . . . . . . : •<•• .1* 
La Pola de Cordón.... 36 
La Robla.... . . ; 25 
La Vecilla'..- ,9 
Matallona'...'; v... •>..• 1? 
Bodleznio... i . . . . 25 
Sania Coloraba deiCurueñor... 9 
Valdelugucros 5 
Valdejiiülago 21 
Valdcleja: i " 
Vegacervera.. 
Vegaqucmada .12 

•i 
5 

,3 
'7 
4 

.,.'1 
3 
4 

;;Í 
, 1 

i 
» 
1 

. 2 
. , . PARiTipO ^ E ; LEON. 

Armuniai.!. 
Bcnllcra 
Cimancs del Tejar.!. 
Chozas de abajo. . . 
Cuadros.;.. 
Gradefes.. 
Garrafe...'. J . 
León. . . . . ' . 
Mansilla Mayor. . . j , 
Oozonllla 

9 
l 8 
> 9 
19 
17 
33 

.17 
47 

:•' '3 
» 

1 
1 

. 1 
3 

: 3 
" 6 
: 3 

.9 

« i 

7 
0 
7 
7-
3 
4 
3 
1 

.6 

CP 
CQ 
C M 

A'T 
CH 
C1 
CQ 
CH 

CO 

CP 

CG 
CH 
e-i 
C I 
CJ 
C A 
CK 
CL 
CM 
C H 

1. *' 
2. ' 
1. ' 
4.° 
2. ° 
1.» 

2.* 
» 
4. * 
1 ; ' 
1. " 
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1 ° 
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2. -
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1. ' 
3. ' 
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2. ' 

• " i . ' 
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1." 

•í.* 
1." 
i . ' 
i . ' 

2 . ' 
2.« 
! . • 
2.* 
2.» 
1. " 
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2.« 
9.' 
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1 
2 
1 
2 
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1 
1 
3 
2 
i 
1 
2 
1 
3 
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1 
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3 
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—a— 
"Av'LNTAMIENlOS/ 

«íinnr»'--
tU in i i lu l J i l ' t a 

en 1828. E n t r r o i . ^éfllm»g rtAclnia». 

Hioseco de Tapia 8 
Son Andrés del Babanedo 1* 
Sanlovciúa 8 
áoripgps 8 
Yaiderresno i 1' 
Voldesogo de abajo 16. 
.Volverde.del Camino . . . . . . . . 18 
Vega de Infanzones. 8 
Vegas del Condado 2 i 
Villadang 
Villulaño . 
Villaquilambre 19 
Villasabariego * 

C I 
CG 
CN 
CG 
CN 
BR 
CL 

B R : 
BO 

CK 
CO 

PARTIDO DE MURIAS DE PAREDES. 

'Cábríllanes.................... 
, Barrios de Luna...;... 

Inicio 
La Mojúa 
OHeara':~'.-.':;~.......:.'.v..;. 
Las Omailas. 
Murías de Paredes. : . ; . . . , 
I'ÍIjacios del Sil!. 
R¡ o l io : : . . . . ' . . " . : ' . 
Santa María de Ordás....... 
Solo y Aniio.... 
A'ajdesamano 
Vegaricnza.. 
V í l l a b l i n o . . . , . . 

16 
8 

' 4 
16 
16 -
8 

26 
20. 
16 

... 5 . 
. • .yj.. 

6 
n 
28 

3 
1 

•5"' 
3 
3 -
1 
3 
1 
3 
8 

A K 
A L 
A M 
A N 
A L 
A N 
A G 
AK:¡ 
AO 

A L 
A M 
A N - ' 
A I 

• ¡PARTIDO DE POXFEURADA. 

Alvares. .'<..¡. 
l i c Q i b i b r e . i . . . I- *- • • • • 
Borrenes • 
Cabanas Raras. . . . > . . . . 
Cnsfrlllo dé'Cabrenij.',».... 
Caéiropoda<ne..:....r».v... . . 
Cojumbrianoi 
Co'iigosto. t . . . . • • • •¡•¡1 • •• 
Cubillos..('.(...'.. j¡. 
Encineilo.s'.t... • • • • • 
Fo/goso... '. '<.,..'. if/f ••• • . . 
Fresnedo....).... . . . V . . . . . 
Usgeo»... . . . . . . . . . i*,: 
Lago de Carjuccdo.;.,,....... 
LM Barrios Se Salaf.jj 
Mqlinaseca.V;....... .,v 
Noceda. . . . ; . . . . . 
Páramo del S i l . . . • • • • 
P o n f e r r n d a . r . , . . . 
Priaranzat..* . . . : . [ . . . . . . . 
Puenle Domingo Florez..., 
San Clemenie de Valiiueza.l 
San Ksleban de Yaídueza.... 

• Sigücya. . . . i i ! . , 
'fo,riil de Merayo.;*,... 
Toreno...:. • 

20 

i * 
...í 

21 
.9 

1» 
Í3 
Í6 
16 
13 
29 
32 
12 
20 
•i 
ío 
18 
12 
28 

'2 

'Sí-
1 

I 
'1 
;i2r' 
;3 
'3 

% 
'6 
'2 
3 

: ' l 
'1 
i:3 

-'•8 

9 
•1 
• B • 
.1. . 
• 8 -
. .7.. 
: lv . 

9'-

..1.. 
. 7 • 

9-
.8-
1 
1. 

. 8 . 
• 6" 

2 
. 3 
.9 
4 
9. 
6. 

• • Y- • 
Z. 

. . . A B - n -

. . . A C • 
A-D 

• • A-E":''' 

¿ARTICO DÉ:RIAÍÍO. 

Acebedo. 
Boca dcHuérgano... 
Buron....:..;. 
Cisliernan 
Ullo.. . .- . , ,>. . . .JÍ-
l l n r a ñ a . . . , ., 
Ójeja de Sajambre.. 
Ptisada de Valdeon,. 
I'tudo 
Prioro.. y 
Henedo. ••• 
Ileyero.. í . ; 
iliaño...."../. 
Salnimin 
Yaldcrmcila , 
V„eganiian..'. iy. 
Yilloyandré^ 

Alroonza-....... • • ¡ t . . . . 
Bercianos del Caniinp. 
Burgo (El).- i - i . . 

• Calzada .-.>-.-. 
Canalejas....; .- •:• • 
Gaslromudarra. . j j . • ' . . 
CBSlrotietrá>....i.p. 
Cea......>-.... • 
Ctlianico.V. . . . ^ . . j . 

• « i 
I T ' 
9 

16 
18 
. 1 
'8 
'.3 
.'2 
'¡t 
10 
¡9 
11 
' 8 

S i 
14 

•?30íjnl/. 't 
i 

:3 
;!2 

•1 
1 

' i l 
V2 
'!1 
:2 

7 
1 
9 . 

.2-

.6- . 
6 

...4... 
..4.. 
. 9 . . 
..7-,-
.-1.. 

3 . 
1 

..7-

PJ^^oWlS'AHÁlStlN. 

: 8 
: S 

9 
, 6 

4 
2 
4 

- 3 
,16 

6-

.7.. 
2 
8 
4 
8 
6 • 
1-

•A 
-A-C'-'i' 
•A 
A D 
A S 

. Z-
A « - -

• * •»•• ; 
A'F- ' 

• * ! ' ! ; 
A-D-*: ' 

' A i l ' ! ' " 
••A-J..'! • 

A-El- •• 
A H 
A J- • 
A l , 
A D i 

CR 
CS 
es 
C O 
C I ' 
c v . 

.CR; 
CR . 
CZ 
CZ . 
CZ 

C V 

c'z 
C T 
CV 

C . 
D 

-A. 
- E . 
• F- • 
.Q.. 

1. v • 
a.' ' • 
2 / j • i, 

-l.-"-''1'-'-' 
S,*'- -
3.': ' 
l ' . ' - - •' 
i : * - ' 

.».'•• 
>'2.v 
lv» •:'-'' 
•1.1! 
-9.ÜV •; 
-l.V.:-;. 
2. ' 
1. * 
4;*.-. 

'4.*- - -
1;'. 
I'/. -
2. ' 
3. ' .!•:• 
i.----

f 

1 : s : 
Í : 
I." 
3.' 
2/ 
3 / 
S ' 
1. ' 
Í : 
3.-

4; 
2. * 
2 ' 

i .1 
2.?.. 
I.". 

.2.* 
l . r 

. i . : 

.3 • > 
2 " 

"3 ;: 

2 
1 
2.-

-1 
1 
II t 

-1-
-1' 
3 

ATUNTAMIENTOS. tu 1838. Enlero i . Déc imai (lécIniBi. I i i l i j i j . agnnUITfl. 

Cabillas de Rueda 11 
Escobar. 
Galleguillus 11 
Gordaliza del Pino.. 
Grnjal de Campos 
Joara. 
Joárilla. 
La. Vega de Almanza . . . 
Saelices del Rio 
Sahagun. 
Sonta Cristina. 

3 
9 
6 
9 
U 
7 

21 
8 

Valdepolo....' 17 
- - . 2 

7 
7 
4 
9 
1 

10 
6 

Villamartin de D. Sancho. 
Villamizar 
Villanía! 
Villaniaratiel 
Villavelasco..;. .; 
Villarerde de Arca jos... 
Villaselin , 
Villeza:.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

I I 
J 

K 
i 
C 
K 
K 
G 
F 
C 
» 
B 
L 
L 
L 
L 
G 
D 
H : 
E 

PARTIDO DE VALENCIA DE D. JUAN. 

Ardon. 
Cabreros del Rio ;;¡...;.¿¿.-
Campa zas 
Castilfaló ; . 
Caslrofnerte .v.. 
Campo de Villavidél 
Cimaues deja Yega............. 
Corbillós... . . . . . . . . . . . . . . . . .^.. . 
Cnbillbs 'de los Oteros., - i . . . : . ; 
Fresno de la Vega 
Fuentes de Carbajal. '. 
Cordoncillo 
Gusendos de los Oteros...... 
Izagre .••. ';'.)-.'.:i'. . 
Mansilla de las Muías 
MaladeoD .detWf Oteros.~. i ' I 
Matanza. 
Pajares ^eJoSiOtyos. 
Sari,Millan.de los Caballeros.... 
Santas' M'áftasi i ' . . . ' . : . . 
Toral de los Guzma'nes'.n .';'..*.'. ' 
y a l d c m o r a . . . . . . . . . . . . . . ; 
Valieras,, .j . . . . . . . . . 
Va(devimb'r&. ' ' . . I : . . . ' . 
•Viilericla dé D.'Uiíáh .":'; . ' . ' : 
Valvérde'Enrique.;. .:••.•.'•.>;'.'•.• 
.Villabríz...» .; •.. . 
V i l l a c ' é . . 1 . . . . . . . . . . . . . . . . . 

'Vtnidwwt'dé la Vega.' 
Villáfer.".. 
Villoinandos... 
Villainaflan'.,.., 
Villañuevá de I 
Yllláhorhaté..'. 
VillaquejidaJ... 

i Manzanas.! 

11 
16 

1 
10 
3 

' ' 4" 
3 
9 

•8 

7 
7 

- 6 - -
7 ; 
7;':; 
8 

S7 l ; 
6 

:•• 7 • 
!"-.-B :-• 
¡' I j -
25 
19M 1 

>.13''-' 
•. '4 r-' 
:• 9 . 
;: 3 

8 -
r¡ 7 ¡ n 
- 2,., 

: « 
:-'8'' 
:<l-i .-

.11 

1 
1 -''' 

. i,-;. 
I ' . : , ; 
1 
1.. 
1 

•••l"'-< 
1 . 

- i l ^ i 
1 

,1-:-. 
'1-«, 

. . j . , , . 

i " ' . ' 
';'3'"' 
..:2'.l: 

1; -

:Í:'-' 

1 
1 
2 ; 
9 
6 

• 8 • 
6 

. 7 
»•'' 
•9':¿ 

. 2 
i 

, . 4- v-. i 
« 

::-4l ! 
2 
9 

• '••i 
- 4 " 

•-. nad 

' 9 7 
"7;' 

. ' » / 
.7 

:-'6'.:: 
6 ' 

•¡.4. • 
4 . 

'7 . 
! - -6 ; -

'':.*-t: 
.1-1.-, 

BP 
BQ 
BR 
BS 
B T 
B V 
B X 
B y 

.' 

.. B ,V.. 
U,X:.; 
at1" 

B S 
B T 

. B ' l 
C A 

BO 
•' e-tf v • 

•n'.\rt 
B Z . 

-B 'S"" 
•'-C'F' 

B L 
-CB;. 
B L 
CF: ' 
C D 

.,-B:V..,. 
B,V 1 
CF ' ' 

> ' C E -
B Y 
BY. 

PARTIDODÉ' "VIIXáÍFR ANCA.' 

Arganza 22 4 
Balboa... 12 2 , 
Barjas.........,,..;;..; 19 3 • 
Berlnoga................. . . a . . . . .ñ< 1 . 
Cacolielos.......... 21 4 " 
Candín...... 25 -4. 
Camponaraya 12 2 
Carracedeloi; i . 15 2 
Corullon.: 30 8 
Fabcro......1 ; . . 10 .1 
Oeticin....; 19 ?3 
Poradaseca. 1 11 ,2 
l'eranzaues.: 8 1 
Pórtela..... .7 1 
Sancedo 19 3 
Trabártelo../. v. 27 5 
Valle de Flnolledo 1.1 2 
Vega do Ksplnareda 23 ,4 
Vega do Val.carcc..' 27 , ji 
Villadecancs 18 3 
Villafranca del Bicrzo 31 6 

2 
1 
ü ' 
2 

' '5 
G 

M 
N 
N 
O 
p 
V 
Q 
R 
S 
T 
Q 
R 
O 

. y-
' M 

O 
J. 
X 

2.'' 
2.? 
2. '' 
I* 
1." 
3. * 

2. ' 
3. * 

2> 
1. ' 
2. * 
4. « 
3. ' 
1. " 
5. ' 

. l . ' i : 
2. * 

2.'' 
1." 
1. -
2. ° 
2. *. 
I." 
I." 

, 2 . ° . , .. 

3. " 
1. ° 
2. " 
1. ° 

2. ° 

•,2ífl-1(i 

• i . ' -
• i : ' ! 

• - 3 / -

' f e 
1'.? i 

¡5 . ' . , 
! .* 

' 2.0-
••ÁS'" 
.3 .° 

.. L \ 

2.° 
2.° 
1.° 
1.» 
1 ° 
2 ° 
1.° 
1." 
1.° 
1. ° 
•2>' 
2. a 

'2.:°' 
l .« 
1.= 
3. = 

2 
1 

.•a-
1 
2 
1 
1 
4 
1 
3 
t 
2 
1 

1 
1 
2 

7 i 
í-k'A 

!,1„~ 

1 
2 
\ 
2 
1 
2 

.. 1 
» 

.» -,ríf„B,;i 

r p 
n 

- •.•a7-
• i í 

Í.J 
••2'< 

• -2.; 

1.* Practicada la citación por edictos y l a personal á los mo
zos sorteados en el corriente aíío y los dos anteriores en los dias 
14 y 15 del mes aclual con entura sujeción á los artículos 71 y 
72 de U.iey de 30 de-Enero de 1858 é inslruccionés que so
bre el particular se han publicado en esle periódico: cuidarán 
los Alcaldes consUlucionalos 'de que; en el testimonio ó copia del 
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ttpediéhta de.quintas que se sacnrá para remitir al Consejo, al 
llegar, al punto en que eslén unidas como deben las papeletas 
firmadas por los mozos ó la persona de quien dependan, certifi
quen, los Secretarios de Ayuntamiento, de hallarse unidas las ci
tadas papeletas en el espediente original, espresando los nombres 
de los citados y dé los que han suscrito la citación; 

2.V En >el,dia 13 del corriente se procederá al acto del lla
mamiento y declaración de soldados cuidando los Secretarios de 
Ayuntamiento el tener á la vista un ejemplar de la ley de re
emplazos de 30 de Enero de 185G, observando rigurosamenle los 
artículos desde el 80 al 87 ambos inclusive: en su cumplimien
to, tallados que sean los mozos, en la talla reformada confor-
nie á las;instrucciones minuciosas que les comuniqué en el lio-
letin del Miércoles 11 del actual, espondrán tallen, ó no, las exen-
cionesique crean tener para eximirse.del servicio, las que. justi
ficarán desde luego si cubren la talla de un metro y quinien
tos sesenta y nueve-milímetros ó sea cinco pies, siete pulgadas y 
siete.líneas.del marco, de Burgos, y si no la cubren, las ¡ustifica-
ráu en;el caso de que reclamados ante el Consejo fuesen decla
rados: ppr,este con talla suliciente." Los Ayuntamientos cuidarán 
muy particularmente de informar á los mozos de la necesidad 
y,.conveniencia de esponer, una vez ,tallados, ' las exenciones' que 
les, asistanj, pues.de no verificarlo, les parará el grave perjuicio 
de que ñor serán oidas después, ni menos eslimadas por el Con
sejo provincial. 

. : 3,A Los Alcaldes bajo su responsabilidad cuidarán de que en 
los, espedientes de quinta y sus testimonios se marque á cada 
mozo .la lalla que tenga por pies, pulgadas y líneas del marco 
de Burgos si pareciesen de la medida decimal, aun cuando no 
tengan los.mozos la talla que exige la ley ; y acompañarán por 
separado- una, lista de los.mozos: de los tres sorteos con espre-
sion de su talla aunque no cubran la que exige la nueva ley; 
y,;de las.exenciones, ó exclusiones' legales por las que se hubie
sen librado del servicio. : Todo. ; en cumpUmiento. de la'regla 8." 
de la. Real, órden, de I .0 del actual inserta en el Boletín Oficial 
d e l A n u m ^ ' B ^ -.• ..>•-.'., - ' ; \ ' . í v''}i~r ••••'[ '"•-;» '•• .-'^' 

'„; 4.*;. ,Lq? mozos de talla, expongan ó ,no defectos físicos, se-
ráfi .escrupulpsamenle reconocidos por., los facultativos llamados 
al ,efec{ó, .quienes darán declaración bastante expresiva del esta
do del mozo, ,para que pueda> juzgarse, si los defectos que ale
gue ^al̂ ser reconocido, en la:caja son anteriores ó posteriores al 
^eccnpcimienlo. r!anle,:.el. Ayuntamiento; Los Alcaldes:-cuidarán 
también de: que. las declaraciones de los lacnUativos vengan ajus
tadas á las. disposiciones del: reglamento, de : 10 de Febrero de 
.l'¿55. .. .' • "\ r 

.„,._;5.V;. Los,.espedientes justificativos de: las exenciones que se de
terminan en .los artículos 76 y 77 de la ley,. se' instruirán eñ 
el caso de que los inleiesados no estén' conformes,' primero, 
por; testigos, que presenten aquellos ó- por ótró medio de prue
ba: conducente ;á; justificar el respectivo caso.-Segundo, por la-
sacion en, venta y renta que harán peritos de recíproco nom
bramiento, y en discordia un tercero nombrado por el Alcalde, 
dq.los bienes,de.los .padres,:.madres, abuelos, abuelas, huérfanos 
y criadores de expósitos en cada caso respectivo. En esta tasa
ción se comprenderán en cuanto á los padres, los bienes de sus 
mugcres. 0 hijos .que conserve en su patria potestad ; y'ademas 
.por separado los de los hijos casados ó viudosj-En-cuanlo ái Ibs 
.madres, abuelos,, viudas -y ,huérfanos; lo: que á.'Cada»nno:de 
fistos corresponda;: y con la debida: separación', los de.los; de(nas 
nietos, hijos, hermanos estén ó 'no solteros. A cada finca se ex
presará su cabida, calidad,:valor en venta y renta, y la carga 
á que esté afecta sin rebajar-su capital de la tasación. Tercero, 
por la certificación librada por el Secretario 'de Ayuntamiento'ó 
recaudador de contribuciones, de la contribución territorial 
que haya satisfecho en el año último el padre, madre, abuelo ó 
huérfano de que se trate; cuyo documento no dejará por nin
gún concepto de acompañarse al expediente. Asi instruido in
formará el Procurador Sindicó y con vista de todo resolverá el 
Ayuntamiento declarando al mozo exento ó soldado, sin dejarlo 
mima á la resolución del Consejo, en la inteligencia de que 
todos los expedientes de esta clase que no vengan definitivamen
te fallados por el Ayuntamiento serán devueltos; y el segundo 
viage que se origine será de cuenta de sus individuos, como 
también todos los perjuicios que se irroguen á .los. números si
guientes que ingresarán en caja para que no se demore el servicio. 

6. " Para los mozos que espongsn ó por el reconocimiento 
aparezcan con algún defecto físico de los comprendidos en la 
segunda clase del cuadro de exenciones se instruirá en papel 
de oficio y siempre con urgencia por los Alcaldes, un espedien
te justificativo de la enfermedad ó defecto con arreglo al Regla
mento citado Si los mozos no designasen el facultativo que les 
hubiese reconocido en la enfermedad alegada, ni presentasen los 
des. testigos de su elección, se hará constar asi por diligencia que 
firmen los mismos ó la persona que los represente, mas nunca 
dejará de instruirse espediente; en la inteligencia que los Alcal
des costearán los gasto» que origine un segundo viage i la capi
tal por falta de espediente. Las declaraciones de los facultativos 
han de ser juradas ante el Alcalde que instruya el espediente. 
Los Síndicos informarán siempre en estos cspedienlrs, emiliendo 
el Ayuntamiento su .dictamen razonado sobre la utilidad ó inu
tilidad del mozo para el servicio militar 

7. a Los mozos que no se conformasen con la declaración 
del Ayuntamiento, ora sea-relativa á la talla, ora a una exención 
física ó legal, pueden, reclamar para ante el Consejo por escrito 
ó de palabra, bien sea el mismo dia de la declaración desoldados, 
bien en los siguientes hasta el víspera del señalado para salir los 
quintos á la capital. Los Alcaldes harán constar por escrito estas 
reclamaciones, y para ¿vitar perjuicios á los mozos, les advertirán 
que no serán .oidas por el Consejo las reclamaciones posteriores 
al. dia anterior al.de la salida para esta ciudad. 

8 a E l Alcalde que dejase de citar al pueblo ó pueblos que 
hubiesen jugado décimas con el de su Ayuntamiento, en la for
ma que espresa el artículo 90 de la ley, costeará los gastos que 
origine con la nulidad, á que. dá lugar esta omisión. 
- . 9.*' Los Alcaldes liarán entender á los interesados en la quin
ta que no ¡les será admitido,ningún sustituto .sin- que; á mas de 
reunir las circunstancias, que, requiere la> ley ,vigente, se cubran 
todas las formalidades que previenei la lleal órHén .de 20 de 
Mayo del año próximo pasado inserta en el Boletín -oficial-del 
mismo. Cuidarán igualménié' cojnb/yodo :haré. de-acuerdo con 
eP Wnsejo ̂ de /pérseguir1 lá's sociedades,, empresas >y -agencias de 
sustitución;! toda nvezique-rninguna ha solicitado su. constitución 
con arreglo á . la Real .órdef); de ^ l d̂e dicho Mayo inserta en el 
propio, Bpletin deUSG,., ,,. , . . . j •' - -*.••>•; ': •'••; ' 

,-1 .Q*.„-.I¿os.inozos_.decja*ados soldados y sapientes y los recla
mados estarán eri esta capital'el dia; «jue se señalará á cada par
tido judicial á cargo de un comisionado' del Ayuntamiento, po
niéndose en marcha co'h Vá'-anticipacion oportuna, verificando el 
tránsito á razón de cinco leguas' por jornada. Para la salida ade-
mas de xilar á losisoldádos: y suplentes: reclamados, por .mediode 
anuncips;Se les citará personalmente ,en el. modo y forma que se 
determina ren el .yajcilado artíctilp í a de ,]a,ley. E l comisionadp 
se presentará ál Cánselo con todo? ,los, documentos que, espresa 
el.arMdulo 106. _ • . <:•••.•,••••.; -H.-.Í.>.•,•.••-• 

:' 1 Stlplico á' los iriléfesadós en la, quinta que no se dejen sor-
préhder' por personas'que se les presenten, corpo, influyentes en 
los: negocios .'que i tienen relacion,,.cont este importante servicio, 
porque así el; Consejo, como, yo, estamos-dispuestos ¡,á entregar i 
los Tribunales, no, solo á Jos que intenten torcer lamarclia rec
ta de la. Justicia, estafando á la credulidad, sino también á Jos 
qiie acepten'medios'reprobados ó. ilegítimos.; León, \% de Mayo 
~de<'1'859.=tien'aró:<Alas!''' , 
:>', :>i¡-.<,;\, ', o!...! <-, 

" V " " / " Núm.'SOS; ' •;: : '; 

., . : E l i Sivi tfuez: de -,rl,a J l l g T 
ltmfin \<!<!,: Ibíiiiioiuj ,<:ony.fi:<:ú/i 
,Q,.del„«elicai: mc, dice, lo,, quyi 
siyue-.,: ¡ • • ,-,,:.;.:,! 

" tin la noche del : 5 de 
este!mes ha: sido robada, por 
cuatro hombres desconocidox 
la casa, de, Dj Angel Hamos 
de esta vcr.iudód, y, comp .en
tre los efectos robados lo liar 
yau -sido las alhajas d̂e oro 
que iá cootinuacion iscicapce--
san, .he acoidadoudú'jgiriHie 

á ,V . S . con el. fin de que 
p.ur. cuantos medios 1c sugie
ra.: su .celo, y espncíaliiinntu 
por medí» de!-Üíoli't::! o^i ' iai 
se u i r v ; ! ciíspciicr ;.• c r á c r . a r 
que si se preseu lasen con inu 
citadas,alliajasi,, ya sea á la 
venta en, las platerías de esa 
provincia iya de otra mane
ra^ senil' detenidas presas 
las personas conduciéndolas 
á' d isposic ión de este Juzga -
((lp, tp«cs, en i ello,, dispensará 
.un .o^3f>qi|iip.,i la iadniinis-
tracioBideljwitkia.'c ., 
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' ' Y':Áé fñsó'viii' 'eii esté fte-
i\iót¡tt:o, iifiidní'fi^ fin de qne i 
tot'^tíealdfJ! roititjjurjoiiaks, 
¡ i c d ú n c n s y Gnnrdin nivil '.y , 
demns, dvpuu'dientfs de vxtu 
Gnliiei'rUi - (iiiWjil'rn las me'di* 
tlils ¿poi-t.iiitn¿ pni'n' "áye'i'i-
giini; el p¡i;rnd('rorjto. J a j n í -
heij[i!s .r/ui:, á. ^onliii[iineio!i ífi, 
espre^tin , jio'jiándolfis jen en so 
de"ser- habulns i á \iiñ útapo* 
siaibii t»'/»'" '/rt s ': '/í¿/,'.vo.'i'nV' 'en 
euyó '/;.''(/.';/>" 'Üa ' 'eileó/ili'usei'i; 
León, i - i dfí Mnyo de , ÍÍ5&9v 
sf.fcíe/ifí/ro, Alas....: j ;. ,. 

. Alhains roinilas.1 \ ",'' ' 
. ' " O S ' . ü r i - ';•;!' r i n i - j i n i ; ! ' " ) ! ' ' i t! r v . . 

; Una .cadcnii. !ile .oro con, 
una cruz.' pciiuoíin de jieülas 
¡ffi iesasly .brocliHSr.liai'ai cci'-: 
i;a !• I ¡i, j su •• ¡v a 1 o rJ iíOO. i rs; • . 

Otra cadoiia. niayói^itíimn 
bíen;.1(!i!.,!Oi'(>> <J«'l(fa(iita -iCO'n 
uo.i «ói'.'iüoiitytóiuleL iiiísino 
nifitai^iaro tporiugn&y. £er-.¡g-
nora el valur^Mm'ó )••''"'• icguí 
- ¡i; Af uc a«¡1 lu ¡antiguo con' I In i 
r,ain.Uo rl.cod}fimantfB.,<J».:^ ¡i¡. 
nw-iO.t;''0í't'>l*|!Í'<;llP,,en "ftwr 
•na .di; fcíitiillon ¡auclio' con 
diainiintes grubs'Os'/r jir> ¡ii iy.-.; 
rim lIni. | i(;ücai¡óií({üarnec¡dot 
du -vinl^js .con-lq estaiÉipa : 
deiMiittBMibUi/'.' • ¿li>¡St>i»'>ys s.W .-. 
I-, (iL*«¡ |it;lieanp;';ó'"i>njarO¡U», 
de oro coiii jíeso- de seis on-
K» .̂,'(|!!̂ )t,Stíi;>'p¡L'Í!Íudo»U d i jlfcff. 
clioj jbiról'é ü(;ili:a' ima iOstucT 
raliiajjeel'iijiiifliiir/cl'walo'ivii.ii'.i 

w4 
gaLK réi'tniní)'(1e'6 diiía no se 
fccitien lbs;:libramVs;nlós espré-
sn'dos.' ; 1 ' 

' Quedan igdálmente conmi-
nadoií con a'premió y por él 
misnío .plazo 'todós ' aquéllos ,, 
Á'jiiñlamie'iitos qué sé h'iíll.iri ; 
en descubiério1 por el 4" t,''" j 
iiWstre del'año ' próximo pasa-
do' y los que lo esláti táihbieh | 
'por las 'rétribucionesi'que''han 
détñd.ó' 'éátlsrácér' i1 los'maestrós 
eri ej 'primer Iritnéstfé del áñd 
'aci'iial. i;Í.e6'n 'I '1" dé Mií jo ' dé 
Í859'.—Genaro''Alas;'1 ".''' 

feilidad de los contribuyenles f "dé Agosto del.'añij artterior, : » , 
comunicani las va'canles • de las' 

. ¿ U r;i.it¿ ^. '?#P-SK«n<); . 

^^oÉliiGo'llia-h1ó,|,dB'':S.ijai;;'4ue' 
aá"ühap^p%iil ^rcfer'éngiáj'ál;' 
íaniS"- de "'instrucción -"pábUca! 
fieh'e'dictádas^áífé'rfc'ntés1 dis'po"-" 
siciones para asegurar el pago 
dé0 lodoí :c'uañta! debé'n'" pértibir 
VSi 'itíáfttf'o^'áe01*^;3 en'séna'iiüi. 
üÍl¡H5amérilfe;í.liá "'ex^Bdidd''' la' 
tiaift'i''¿ildéli,idéc'í9 !,ae1''Mói<feifa-
bi'ié A i - i S'SfcV y,''fen,'-é»tó!'iflitír4iiiJ 
<'isld; lós'lÁlcá'ld(/s!lconslitucióna-' 
les de esta pi ovi'ncia j la obliga
ción en que están ite dar á esta 
superior disposición el mas exac
to cuiiiplimiento. Sin embargo 
Veo con sentimiento que son va
rios los Alcaldes que no llenan 
este importante servicio y por 
consiguiente están fallando á 
lo que dispone la, regla 7.a. de 
la niencionada Real orden toda 
vez que' aun- no h'a'n' dingidó á 
esta ' Gobiéi'nb'' los' 'libt-'á'miehtos 
op/gánalesiide Ibs ^ maestros que 
ac>:editeiv coi)i:^u-recibí,; bailarse 
^al^fccljpft.dft^us^lotflsip.bes^ín 
eí'trimeslre vencido. E n cum-
plitnicnlo pues, de lo que se 
ttg'JíftrmeW la'! citáda'. regía 
•TA'.'tt^Mirf ¿orilWitfndátis '¡Jé 
apremio si-denteoííel'i inproro. 

.' De la» oOclnns do JOaclciidn. 
' (««.«IW. «'.'i- J'-;; <> • 

'Adminisiracion priñcipal'dé'Ilación-' 
dá'-ípúblicí de'la 'promnciá de-Lean! 

: ' . . ' t . i ' : - , r.i¿1 .Iciifi»-.! i.l « . - . i - U : " . ' i i 
. , SuBsimp..= Núnj.r2(1p. , 

" ' La circular'de" ésta Adnii-
'nisíracion principal . dé" 12 : dé 
Álíril. ültip'p. onserla. en. el: Bp^ 
letin .pficial de la., provincia nur 
;mero 4 5,idi reglas; para el otor-
gámienlO' ;delas íbajas de nlos 
'.b'ó'ntribuyéntes.'al subsidio/ :qué 
ij!tf'<xt¡¡&H!d,'jlP 8í?i';¿Éín^»''d¿r 
ban. ser eliminados de, las mai 

• •IÍÍ;..Í'..UII i n r : / f \ ¡ y Í¡»: r. • i ; , ' ! ., I'.1 

,1.! /Con:;el; propósito de .Tegut 
dariMríajmbien ¡de • w i á .imaiierá 
iStidifépiitiaS''lia, 'maretía úe î e-
be seguir^'-píí'rá i]as\'4\lfíi'a''yi 
lies '."que en' séniidP1' contrario, 

tRÍeula jde, nupyfl^ii.cont'n.ibuxeflr 
tés:ó altaiip.Pr v.arta.ciopideiC.lar 
sepuedan^ ocurrir, 'ha 'Creído 

l1cdnvéiiiénte: hacer lás ^ptéréñ^-
"«¡(iááf'láíSiiaítíii •8fiie¡,'klíjSif»'«Ii' 
o í ir-?;* t;"';'. — rr , ! ' ' ' . ' ' . ' ' ' ! 
das estrictamente, a la par que 
Jas^cpnsignadas en la circular 
que queda: citada, facilitarán el 
orden j i buén sistema en: esté 
iropólrtaht'e servicio. Ii-C :; r : 
, i . j:a r, jjj>^ ¿JjJl^jjjjJn'"'^ los 
Sres. 'A'??We* !K'*?'?'! 4 !0s 'P: 
d ustriales., nue»amente ,•:estable
cidos en lodo el distrito de su 
jurisdicción, ó á los j a niatri 
cu lados, si se hallasen inscrip
tos en clase mas baja que la en 
que deban figurar, á presentar 
dentro de 3.° dia declaración 
duplicada y suficientemente es-
presiva de su industria, profe
sión, •comercio, arte ú oficio', y 
devolver á los^respectivosiinte-
resados con el- oportuno • reci 
b'ó', una • de dichas' declaracio
nes... >:,•;..:..,•;(» -ot-vjV. 
•i';. Los ari{cülosj45 y; 48' del 
ileal decreto de '20 'de Octubre 
de ¿959! uiarcaO"la responsa 

aülorulades iiue desatiendan la 
• i'.'-t ,:•> . . ¡ - . ¡ . ^ • . ; • > ; . ' ' • '•• '1 l ' l ' 

anterior prescripción.,' .... 
2* Los Sres.. Alcaldes ..cui-., 

darán bajo ¡.Uiiv.ias eslrechá res* 
poh'sahilidail Hén remitir origi-:' 
nal-4"ésta Admihisti acioii'pnn^' 
cipal por él correo siguiente'¡i'l 
dia de,su': presént'acióii, él ,otro 
eje nipl ar de,. I a , d ceja r ación, ;pa 
ra que en su yista :.se litiuide,. 
se J proceda •: 4 la i i nscripcion; y-
se comuniqué .;oporlUnaménl'é 
é l resultado de lódas éstas Ópé-
raciones." , '' ; , . . 

3 * Cuando, el nuevo .{ín-. 
dustrial, no, siendo; yecijno,..ba-: 
ya! de egercení en; ambulancia ¡i 
cuidarán los'Sres:'*Alcald¿s avfi' 
tés de réiriiiir la 'déélaracion 
dé que trata el árlículb "ante-' 
rior, que sê  afiance, á su, con\-r, 
pleta satisfacción ,el pagote,las 
cuotas que se .impongani :sii en: 
el acto no satisfaciese la tolbli-' 
dádi1 süpúest'o 'que: serán rés-' 
ponsablés' de fai ca'ntidá:de's,"q né. 
por, falta, de'este;, requisito, no 
sq^hiciesen^efectivas. i n t i f y . ' ú i . - . ' i 

J*i:4í?i.' .F'nalmenleí.eslandOrpre-' 
venido ;qije losv contribuyentes 
por • s'übsVfli6"i)nd'.; tieWén'5 deré1'1 
£bp'á;'i'ébája'''sin'ó' ^ pi-órátai y? 
desde Ja techa en que por es-

i j u i í i t : i ¿ ¡ ' . ' ! ' j y t . ¡.>,i ' - ' ' I 

cri^o.J/)yi^lamen;^l.^$r¿$. ^1'-
caldes'ijbajoi.isu-yresppnsabiliiladi 
instruiráIÍ:los.espedienles.de su 
justificación i'- según jilas'1 reglas 
de la circular del Boletín ofi
ciar número '4 5''en un brevíi' 
IV '¡'i''\". ' . >.'V"; , :y •' 

simo plazo, remilieniolos acto 
continuo á esta Adininistracipn; 
principal, en la inteligencia - de 
que la oficina de m i cargo'no 
abonará cantidades'' por" épocas 
ítrasádas'y cprripütarásola Píen
te él ,liémpb ,' nécésárió , para la 
estensipn, de. las. diligencias. y 
el indispensable de conducción 
del espediente á. esta capital. 
Del celo de' los Sres. 'Alcaldes 
encargados del cumplimiento 
de las anteriores prevenciones 
me prometo los mejores resul-, 
lados. León 7 de Mayo de 1859. 
=Francisco' María Caslel!ó.== 
Sres. Alcaldes constitucionales 
dé esta provincia. • 

es'cuélás siguientes, que' tian^dé 
pí'pveersii''por'' ¿oPcürsó entre 
las1 hiatotras'ijiiij regenten és-' 
cuelas' ÍPblenidas' por >oposición' 

!ó' 'por íi'/censo,.' y rénnan ; los 
Ueitoié' réq'üisilós 'prévénidos• eli 
'la 'mísmal i;:', ii¡r.;!i«>!>..'»if'./. 

'f1 .''jtUúyiisg.v DE ovikiio,';.' ' 
.-.ESCUELAS: F;IÍE}IK.\TAI:ES .II'E. NIKAS/' '• 

"Lá-eleinéntaT completa dé 
«Cánciehés, 'en éí'cóncejo'dé Gor-
'vérá/'dbl'ádá' con dos: njil' dos-
'cientos'fsi "viul "''.•'ii v ^ - . M 

'": La' dé 'Bélinonté, • eri él dé 
•Mirándái con la'misma dotación.' 

>iiá' "dé'lá Vega 'de1 Rivádibi 
dota'da con 'dos mil ochocientos 
;s<¡ssPta: y seis "rs.'1 ' . ' ¡ f . i h K n v: • • • 

Í Í L a 'dé, San; Bartolomé', eri 
el concejo 'dé T?av'á,i dbtada cp'n 
dos' niil- doscientos 'rs." i' ' 

La de Oviedoí'-vacante! jpoit 
fallécimiePlo' de'.'DPñá María 
Gab'ezá.' ^'dótadi <le6ti'"irés"'' mií 
'SeiSciénlos1's'esehtá 'y!séiá''rs¡5,M'' 
"• " Lá' dé'ebrnngaií dptádá''có¿i 
"dos Imil'doscientos:'rs/:': >*• -<:''' 
••'••'•.ViIj!i,\de:,fcari:éSd-;cdn"',Íá-''nií^ 
ma:dbti¡ciort:'" "'luí-ti*. '••.>" Í'-WK 

>':f^fJ«'de;>AAaUi^''^n-:li íkisi 
'•.má"d'¿taíci'ori.!'i;' '-'-''l ;'•»• "'! y^-
•DC ¡La déjB^viáná;' cbii la'mis
ma dotación. "•',)•"';" 
1 i * Jsás; • maestras'1 disfrutarán 

' ádémas'dé-'sü ^suéldó i fijb'^'hdbjl 
';ta:ci'ph í;apáz> pará 'síí'y .su^fa'mii 
i lia'-'y 1 las1! relribucioiiéS ilé' .las 
'niñas q(iéJp'üédá'ñ','págárlás.''''S 
!l|.>V^íias'';aspirdhte^!:q'üe:'.riíígén-

',aii'>'6t,^ks'éséttelUW6lÍtbií9.tíf^ir 
' Ppb'sicion' ó pbr.'-'áscénso', fcbh'í 
lando por lo menos en-'elíias 

•'tres años"'dé:'!büéño"s ->seryicios, 
dirigirán 'sus solicitiidés 'acbñi-
-páñadas'rde ios do'c'uhientós qiíe 
acrediten'sü' aplit'ud ieigal; á la 

'Junta''provincial dé Instrucción 
¡pública-' eri1 él lérníinó' dé' un 
ines' contado desde ' la ' pulilicá-
cion'de esté1 anunció eri el Bo
letín' oficial \<¡t ' Ía ; provincia, 
advirtiendo'qué 'no serán' feli-i 
madas sús'pretensibriés si la do
tación; de la escuela á¡ que 'as
piren éscedé en niil rs.̂  á la dé 
la escuela que en la actualidad 
regenten Oviedo G de Mayo ílé 
1859V- Él•"• Vice-Récibr,- Trató'-
cisco de Borja Estrada. 

AKL'NijlOS OFICIALES. 

liectorado del. distrito univer
sitario de Oviedo. . ,. ... 

' De conformidad' á"lo" dis-
pueslo en la Real orden dé 10 

, RECTIFICACION; 
Kn la regla SÍ." de.la c ír -

oiilar para la quinta con que 
ciii pieza este íSoletin, se lia 
cometido cl.crror.de impren
ta de poner que en d dia 15 
se procederá al acto del l la-
ntáinienío de soldados; cn-
tienilasc que este acto debe (le 
ser vi dia ,22 de l corriente. 

' IdipiüotVnú U Iluda'6 Hijiii de HiDoíu 
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